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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veintidós 
 
 

Proceso Verbal Sumario RCE 

Demandante NERY YASMIN QUINTERO PALACIO 

Demandado JUAN FELIPE VÁSQUEZ BURGOS y 
CREDITER S.A.S. 

Radicado 050014003 028 2022 00491 00 

Providencia Incorpora y requiere.   

 
 
 
Se presenta al correo institucional memorial enviado por parte del actor en donde informa 

que no cuenta con la constancia de apertura ya que el demandado JUAN FELIPE 

VÁSQUEZ no ha abierto el correo electrónico, así mimo informa que intentó la notificación 

a la dirección suministrada por la EPS pero la empresa de mensajería la devolvió con la 

anotación “DIRECCIÓN NO EXISTE”, por lo cual solicita se emplacen a ambos 

demandados.  

 

A propósito, es viable señalar tres puntos por parte del Despacho.  

 

1. En el auto del 19 de octubre del presente año, se le está requiriendo al apoderado 

a fin de que remita la constancia de “recibido” del correo electrónico, no de 

apertura, ya que la exigencia normativa es que el correo sea recibido por el 

destinatario más no abierto, por lo tanto, deberá allegar el comprobante que 

corrobore que el mensaje enviado por medios electrónicos efectivamente llegó al 

destinatario.  

2. Se evidencia que la dirección física a la cual se está enviando la notificación es 

carrera 41 #16b - 141 Medellín (Ver. Folio 7 Doc. 33) sin embargo la dirección que 

fue autorizada es la carrera 41 #16b sur 141 Medellín, es decir, se está enviando 

la notificación a una dirección incorrecta.  
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3. Aún no se ha intentado la notificación electrónica al demandado CREDITER 

S.A.S., por tal motivo no sería procedente el emplazamiento.  

 

En atención a lo anterior, se REQUIERE al accionante a fin de que realice la notificación 

a los demandados de conformidad con lo establecido en este auto y autos anteriores, 

para lo cual cuenta con un término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 

por estados del presente auto so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFIQUESE 

9 
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